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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo, 
General de Desarrollo Social, y del Impuesto sobre la Renta. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

07 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
02 de diciembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Hacienda y Crédito Público, con opinión 
de Bienestar. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el salario también debe fijarse en consistencia con la productividad laboral media del país, de manera 

que alcancen a la línea de bienestar familiar que fije el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, el cual podrá proponer la revisión de los salarios mínimos en cualquier momento a la Comisión de los Salarios 

Mínimos, de manera que alcancen la línea de bienestar familiar que éste fije; y se otorgará un estímulo fiscal a los 
contribuyentes, personas físicas o morales, sobre el impuesto sobre la renta, de acuerdo al monto excedente de los 

salarios efectivamente pagados a sus trabajadores, cuando este sea mayor a la línea de bienestar familiar. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la Ley Federal del Trabajo se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 
123 Apartado “A”, en la Ley General de Desarrollo Social se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación 

con al artículo 4°, párrafo primero y 25, párrafo primero, y en la Ley del Impuesto Sobre la Renta se sustenta en 
la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso de los artículos 85 y 90 de la Ley Federal del Trabajo. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley 
o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre 

y rúbrica del iniciador. 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 85.- El salario debe ser remunerador y nunca 

menor al fijado como mínimo de acuerdo con las 

disposiciones de esta ley. Para fijar el importe del salario 
se tomarán en consideración la cantidad y calidad del 
trabajo. 

 

… 

Artículo 90.- Salario mínimo es la cantidad menor que 

debe recibir en efectivo la persona trabajadora por los 
servicios prestados en una jornada de trabajo.  

El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las 
necesidades normales de una o un jefe de familia en el 

Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Federal del 

Trabajo, de la Ley General de Desarrollo Social y 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 85, 90, 94, 

335, 345, 557, numeral VIII, y 573, numeral I; y se 
añaden una fracción V al artículo 322, y un numeral III 

al artículo 570, todos de la Ley Federal del Trabajo, para 
quedar como sigue: 

Artículo 85.- El salario debe ser remunerador y nunca 
menor al fijado como mínimo de acuerdo con las 

disposiciones de esta ley, en consistencia con la 
productividad laboral media del país. Para fijar el 

importe del salario se tomarán en consideración la 
cantidad y calidad del trabajo. 

 
 

 
Artículo 90.- Salario mínimo es la cantidad menor que 

debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios 
prestados en una jornada de trabajo. El salario mínimo 

deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades 
normales de un jefe de familia en el orden material, 

social y cultural, y para proveer a la educación 
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orden material, social y cultural, y para proveer a la 
educación obligatoria de las y los hijos.  

Se considera de utilidad social el establecimiento de 

instituciones y medidas que protejan la capacidad 
adquisitiva del salario y faciliten el acceso de toda persona 
trabajadora a la obtención de satisfactores.  

La fijación anual de los salarios mínimos, o la revisión de 

los mismos, nunca estará por debajo de la inflación 
observada durante el periodo de su vigencia transcurrido. 

Artículo 94.- Los salarios mínimos se fijarán por una 

Comisión Nacional integrada por representantes de los 

trabajadores, de los patrones y del gobierno, la cual podrá 
auxiliarse de las comisiones especiales de carácter 

consultivo que considere indispensables para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 

 

Artículo 322.- … 

 

 

 

obligatoria de los hijos, de manera que alcancen a la 
línea de bienestar familiar que fije el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social. Se considera de utilidad social el 

establecimiento de instituciones y medidas que protejan 
la capacidad adquisitiva del salario y faciliten el acceso 

de los trabajadores a la obtención de satisfactores. 
 

 

 
Artículo 94.- Los salarios mínimos se fijarán por una 

Comisión Nacional integrada por representantes de los 
trabajadores, de los patrones y del gobierno, la cual 

podrá auxiliarse de las comisiones especiales de 
carácter consultivo que considere indispensables para el 

mejor desempeño de sus funciones, de manera que 

alcancen a la línea de bienestar familiar que fije el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social. 
 

 
Artículo 322.- La Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos fijará los salarios mínimos profesionales de los 
diferentes trabajos a domicilio, debiendo tomar en 

consideración, entre otras, las circunstancias 
siguientes: 
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I. a IV. ..: 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

... 

Artículo 335.-La Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos fijará los salarios mínimos profesionales que 
deberán pagarse a las personas trabajadoras del hogar.  

 

 
Artículo 345.- La Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos fijará los salarios mínimos profesionales que 
deberán pagarse a estos trabajadores. 

 
 

 
 

Artículo 557.- El Consejo de Representantes tiene los 
deberes y atribuciones siguientes: 

I. [...]: 

II. [...]; 

III. [...]; y 

IV. [...]. 

V. La línea de bienestar familiar que fije el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social. 

[...]. 

Artículo 335.-La Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos fijará los salarios mínimos profesionales que 

deberán pagarse a estos trabajadores, de manera 

que alcancen la línea de bienestar familiar que fije 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. 

Artículo 345.- La Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos fijará los salarios mínimos profesionales que 

deberán pagarse a estos trabajadores, de manera que 
alcancen la línea de bienestar familiar que fije el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. 

Artículo 557.- El Consejo de Representantes tiene los 
deberes y atribuciones siguientes: 
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I. a VII. ... 

 

 

 

 

 

 

VIII. Fijar los salarios mínimos generales y profesionales; 
y 

 

IX. … 

Artículo 570.- Los salarios mínimos se fijarán cada año y 
comenzarán a regir el primero de enero del año siguiente. 

 
…  
 

 

I. a II. ...;  

I. [...]; 

II. [...]; 

III. [...]; 

IV. [...]; 

V. [...]; 

VI. [...]. 

VII. [...]; 

VIII. Fijar los salarios mínimos generales y 

profesionales, de manera que alcancen a la línea de 
bienestar familiar que fije el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social; y 

IX. Los demás que le confieran las leyes. 

Artículo 570.- Los salarios mínimos se fijarán cada año 

y comenzarán a regir el primero de enero del año 
siguiente. 

Los salarios mínimos podrán revisarse en cualquier 

momento en el curso de su vigencia siempre que existan 
circunstancias económicas que lo justifiquen: 

I. [...]; o 



 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 
Artículo 573.- En la revisión de los salarios mínimos a la 

que se refiere el segundo párrafo del artículo 570 de la Ley 
se observarán los siguientes procedimientos: 

 
I. El Presidente de la Comisión Nacional, dentro de los tres 

días siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud 
del Secretario del Trabajo y Previsión Social, o en su caso 

la que le hayan presentado las organizaciones de 
trabajadores o los patrones, convocará al Consejo de 

Representantes para estudiar la solicitud y decidir si los 

fundamentos que la apoyan son suficientes para iniciar el 
proceso de revisión. Si la resolución es en sentido 

afirmativo ordenará a la Dirección Técnica la preparación 
de un informe que considere el movimiento de los precios 

y sus repercusiones en el poder adquisitivo de los salarios 
mínimos; así como los datos más significativos de la 

situación económica nacional para que el Consejo de 
Representantes pueda disponer de la información 

necesaria para revisar los salarios mínimos vigentes y 
fijar, en su caso, los que deben establecerse. Si su 

II. [...]: 

a) [...]. 

b) [...]. 

c) [...]. 

III. A solicitud del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social. 

Artículo 573.- En la revisión de los salarios mínimos a 

la que se refiere el segundo párrafo del artículo 570 de 
la Ley se observarán los siguientes procedimientos: 

I. El Presidente de la Comisión Nacional, dentro de los 

tres días siguientes a la fecha en que haya recibido la 

solicitud del Secretario del Trabajo y Previsión Social, o 
del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social, o en su caso la que le hayan 
presentado las organizaciones de trabajadores o los 

patrones, convocará al Consejo de Representantes para 
estudiar la solicitud y decidir si los fundamentos que la 

apoyan son suficientes para iniciar el proceso de 
revisión, de manera que alcancen a la línea de 

bienestar familiar que fije el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Si la 

resolución es en sentido afirmativo ordenará a la 
Dirección Técnica la preparación de un informe que 

considere el movimiento de los precios y sus 
repercusiones en el poder adquisitivo de los salarios 
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resolución es negativa la pondrá en conocimiento del 
Secretario del Trabajo y Previsión Social; 

 

 
 

 

 
II. a V. …  

 

 

mínimos, así como los datos más significativos de la 
situación económica nacional para que el Consejo de 

Representantes pueda disponer de la información 
necesaria para revisar los salarios mínimos vigentes y 

fijar, en su caso, los que deben establecerse. Si su 
resolución es negativa, la pondrá en conocimiento del 
secretario del Trabajo y Previsión Social; 

II. [...]; 

III. [...]; 

IV. [...]; y 

V. [...]. 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 
 

 
Artículo 80… 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 

Artículo Segundo. - Se añade un segundo párrafo al 

artículo 80 de la Ley General de Desarrollo Social, para 
quedar como sigue: 

Artículo 80. De acuerdo con los resultados de las 

evaluaciones, el Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social podrá emitir las sugerencias 
y recomendaciones que considere pertinentes al 
Ejecutivo Federal y hacerlas del conocimiento público. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social podrá proponer la revisión de los 

salarios mínimos en cualquier momento a la 
Comisión de los Salarios Mínimos, de manera que 

alcancen la línea de bienestar familiar que fije. 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

No tiene correlativo 

Artículo Tercero. - Se adiciona un Capítulo XIII, y un 
artículo 216, a la Ley del Impuesto sobre la Renta, para 
quedar como sigue 

Capítulo XIII De los estímulos al pago de salarios 

Artículo 216. Se otorgará un estímulo fiscal a los 

contribuyentes, personas físicas o morales, sobre 
el impuesto sobre la renta, de acuerdo al monto 

excedente de los salarios efectivamente pagados 
a sus trabajadores, cuando este sea mayor a la 

línea de bienestar familiar que fije el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, conforme a la siguiente tabla: 

Tabla 

 
 

Asimismo, se otorgará un estímulo fiscal adicional 

a los contribuyentes, personas físicas o morales, 
sobre el impuesto sobre la renta, de acuerdo al 
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salario efectivamente pagado a aquellos 
trabajadores que reciban un salario mayor a la 

línea de bienestar familiar que fije el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, de acuerdo a la siguiente tabla: 

Tabla 

 
 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos deberá, en un plazo no mayor a 90 días, dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el presente decreto, una 
vez entrado en vigor. 

TERCERO. El Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social deberá, en un plazo no 
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mayor a 90 días, dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente decreto, una vez entrado en vigor. 

Juan Carlos Sánchez.  


